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Una institucionalidad gremial sólida al servicio del sector 
palmero colombiano*

A Strong Institutionality for the Colombian Oil Palm Sector

La institucionalidad gremial es un activo intangible 

pero esencial de la agroindustria de la palma en Co-

lombia y es necesario mantenerla y fortalecerla para 

que siga apoyando el desarrollo del sector. Bajo esta 

premisa, dos directores de Fedepalma: Andrea Gon-

zález Cárdenas y Juan Fernando Lezaca Mendoza, y 

la Directora de la Unidad de Servicios compartidos, 

Cristina Triana Soto, presentaron a los asistentes al 

xlv Congreso Nacional de Cultivadores de Palma de 

Aceite algunas reflexiones sobre el trabajo del gremio. 

En su charla, resolvieron las principales inquietudes 

de los palmicultores acerca de lo “que hace el gremio”, 

“cómo se define su quehacer” y “cómo se financia la 

actividad gremial”.

Frente a lo que hace el gremio, el Director de 

Asuntos Institucionales hizo una breve explicación 

de la misión de Fedepalma y el portafolio de servi-

cios por medio del cual busca cumplir dicha misión. 

Señaló la importancia de la labor de congregación 

que la Federación hace a través de los distintos even-

tos y escenarios de participación, como el mismo 

Congreso Palmero, las Reuniones Técnicas, las Re-

uniones Gremiales y los Comités Asesores que exis-

ten en cada zona para atender los principales ejes 

temáticos de interés (agronomía, competitividad, 

comercialización, etc.). También recordó cómo la Fe-

deración busca representar y defender los intereses 

de los palmeros ante los distintos grupos de interés, 
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traducir las políticas en programas y soluciones técni-

cas empresariales y entregar y difundir el conocimien-

to que produce o investiga a través de los distintos 

medios y escenarios de transferencia, como son las 

publicaciones, los medios digitales, las visitas de cam-

po y las capacitaciones, entre otros, los cuales otorgan 

una serie de beneficios a los palmicultores afiliados 

(Figura 1). 

La Directora de la Unidad de Planeación Sec-

torial y Desarrollo Sostenible, Andrea González 

Cárdenas, continuó explicando cómo para llegar a 

ese portafolio de servicios la Federación realiza los 

procesos de planeación y priorización sectorial, de 

forma que no solo se recojan de manera adecuada 

las necesidades de los palmicultores en todas las re-

giones, sino que se logre una distribución correcta 

de los recursos provenientes de las distintas fuentes 

de financiamiento de la Federación, según las prio-

ridades establecidas en los distintos escenarios de 

participación gremial. Este proceso, que dura cerca 

de año y medio, finaliza con la aprobación de los 

lineamientos de inversión cada año por parte del 

máximo órgano de dirección, el Congreso Nacional 

Palmero (Figura 2).

Figura 1. Beneficios que 

otorga Fedepalma a los 

palmicultores afiliados.
Gracias a su afiliación a la Federación Nacional de Cultivadores 

de Palma de Aceite, Fedepalma, usted:

Adicional a los beneficios de ser palmicultor registrado, cuenta con la 
representación de la Federación ante diversas instancias públicas y privadas de 
orden territorial, nacional e internacional.

Puede incidir en las políticas de desarrollo sectorial y en otras decisiones 
estratégicas del sector.

Cuenta con el acompañamiento y defensa en aquellos temas de orden particular 
que no afectan a otro palmicultor o contravengan el interés gremial del sector.

Puede participar, con voz y voto, en todos los eventos estatutarios de la 
Federación y puede participar en la eleccción de los órganos directivos de 
Fedepalma y Cenipalma.

Es miembro activo del Centro de Investigación en Palma de Aceite, Cenipalma.

Recibe información permanente y oportuna de todas las actividades y eventos 
realizados por la Federación y puede participar en congresos, seminarios, 
cursos, tertulias y días de campo, para estar actualizado en los temas relevantes 
de la agroindustria.

Tiene acceso al Sistema de Información Estadística del Sector Palmero, SIspa. 

Dispone de información oportuna, amplia y pertinente, resultado de los análisis 
y estudios elaborados por la Federación u otras entidades. 

Recibe la suscripción inmediata a todas las publicaciones periódicas de la 
Federación como: boletín El Palmicultor, revista Palmas, Anuario Estadístico, 
Informes económicos, entre otros. 

Obtiene descuentos adicionales o condiciones favorables de pago, por la 
compra de las publicaciones disponibles en el Centro de Información y 
Documentación, CID Palmero, la inscripción en los eventos de la Federación o la 
adquisición de servicios de Cenipalma.
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Finalmente, la Directora de la Unidad de Servicios 

Compartidos, Cristina Triana Soto, expuso cómo ese 

portafolio de servicios, desarrollado según los linea-

mientos de inversión, es presupuestado, financiado y 

ejecutado. Para ello no solo explicó las diversas fuen-

tes de financiamiento, dentro de las cuales se desta-

can los recursos provenientes del Fondo de Fomento 

Palmero, sino que mostró cómo el gremio ha diver-

sificado cada vez más dichas fuentes, destacando que 

el 26 % de los recursos se obtuvieron de fuentes difer-

entes a los palmeros.

Triana Soto aprovechó para hacer la presen-

tación de los estados financieros de Fedepalma y 

Cenipalma, los cuales demuestran una solidez finan-

ciera a partir del manejo transparente, responsable 

y eficiente de sus recursos, lo que permite: invertir 

en la adquisición de la infraestructura destinada al 

desarrollo de los campos experimentales en las cua-

tro Zonas Palmeras del país; mantener y fortalecer 

los programas y proyectos de interés sectorial; y con-

solidar la institucionalidad gremial, en beneficio del 

sector palmero.

Figura 2. Despliegue de los 

objetivos sectoriales en el 

proceso de planeación de 

la inversión sectorial.

 
 
 

 
 

 
 Objetivos 

estratégicos

Lineamientos 
específicos

Frente de acción 

Proyectos


